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Guardar Sus mandamientos
Santiago decidió no ver un video  

con malas palabras e imágenes.

Un mandamiento que yo puedo 
guardar: __________

Tomar el nombre de Él  
sobre ti
Nana le dijo a su amiga que perte-

nece a La Iglesia de Jesucristo de 

los Santos de los Últimos Días.

Lo que significa para mí el tomar 
Su nombre sobre nosotros: __________

Recordar siempre a Jesucristo
Cuando Elena vio cómo otras personas eran 

crueles con alguien, pensó en lo que Jesús haría.

Cómo puedo recordar a Jesús: __________

Ayudar a las personas
Akio ayudó a su hermano menor 

con la tarea de Matemáticas.

Yo puedo ayudar a: __________

Arrepentirte cuando hagas algo malo
Después de que Isa dijo algo poco amable a su 

hermana, oró al Padre Celestial. Luego le pidió a 

su hermana que la perdonara.

Cómo puedo arrepentirme: __________

Consolar a los demás
Lucas visitó a su amigo cuyo abuelo había 

muerto.

Cómo puedo consolar a alguien: _________________________

Un convenio es una promesa que hacemos con el Padre Celestial. Lee acerca 
de tres cosas que prometemos hacer cuando somos bautizados. ¡Luego 
escribe sobre lo que puedes hacer para guardar tu convenio bautismal!

GUARDAR MI CONVENIO
Verás a continuación otras maneras en que 

puedes guardar tu convenio bautismal.
Mi convenio bautismal

“Recordarle siempre” (Moroni 4:3).

“Guardar sus mandamientos” (Moroni 4:3).

“Tomar sobre [ti] el nombre de  
[Jesucristo]” (Moroni 4:3).

“… llevar las cargas los unos de los otros para que sean ligeras” 
(Mosíah 18:8).

“Arrepentirse y nacer de nuevo” (Alma 5:49).

“Consolar a los que necesitan de consuelo” (Mosíah 18:9).

LO QUE EL PADRE 
CELESTIAL TE PROMETE
Cuando somos bautizados y 

confirmados, el Padre Celes-

tial nos promete que siempre 

tendremos Su Espíritu con 

nosotros. El Espíritu Santo nos 

ayuda a sentir el amor de Dios, 

gozo y paz. También nos ayuda 

a sentirnos perdonados cuando 

nos arrepentimos.

Puedes aprender más acerca 

de tu convenio bautismal al 

escuchar las oraciones sacra-

mentales cada semana (véase 

Doctrina y Convenios 20:77, 79).

TU CONFIRMACIÓN
Después de tu bautismo, un 

poseedor del sacerdocio pon-

drá las manos sobre tu cabeza.

Él te confirmará miembro de 

La Iglesia de Jesucristo de los 

Santos de los Últimos Días y te 

bendecirá para que recibas el 

don del Espíritu Santo (véase 

Doctrina y Convenios 33:15).


